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PARTE OFICIAL.

S, . M.  la R kiina y  su augusta He rm a
na la Serma,  Sra .  Infanta Doña Mar ía  
Luisa F e rn a nda  cont inúan en esta corte 
sin novedad en su importante  salud.

M I N IS T E R I O  DE L A  G U E R R A .
Excmo. Sr .  : El  Gobierno prov is io

nal se ha servido resolver que estando 
clara y di st in tamente determinado por 
el art.  4.° de la orden de 8 de Set iembre 
úl t imo las c i rcunstancias que han de r e 
un ir  los oficiales de todas clases para 
poder fijar su residencia en esta corte, y 
que solo el Gobierno podrá declarar este 
derecho á los que se hal len en aquel  
caso,  encargue de nuevo á V. E . ,  como 
lo ver if i co,  que de n ingún modo se e x 
pidan pasaportes para este punto á ge-  
fes ni oficiales sin expresa Real  l icencia,  
como está repet idamente mandado , y 
que los declarados de reemplazo que 
tengan las c i rcunstancias prefi jadas en el 
ci tado a r t í c u lo ,  esperen la resolución 
del Gobierno en los puntos en que se 
encuentren .

De orden del mismo lo digo á V.  E. 
con el indicado objeto. Dios guarde  á 
Y.  E. muchos años. M adr id  3 de No
viembre de í843. :zSerrano.=:Sr.  cap itán  
general  de, . . .

M I N IS T E R I O  L E  L A  G O B E R N A C IO N  DE L A  P E N I N S U L A .
N eg o cia d o  nám .1 2.

El Gobierno provisional  del Reino 
ha visto con sat isfacción la ac t iv idad ,  el 
ce lo,  la intel igencia y la constancia des
plegados por V. S. al l levar á cabo los 
trabajos importantes que acerca de fa 
ext inción de la langosta se le deben,  con 
especial idad los que precedieron á la se
sión celebrada en esa capi tal  bajo la pre
sidencia de V. S. el i? del pasado Octu
bre. El Gobierno provisional  que se 
complace en ha l l a r  motivos de elogio en 
la conducta de los funcionar ios que c o 
mo V. S. consagran su sol ici tud y sus 
afanes al bien de los pueb los,  cuya  ven 
tura  les está encomendada,  ha tenido á 
bien aprobar en todas sus partes las re 
soluciones adoptadas en la ind icada  re 
un ión ,  con el fin de faci l i t ar  por medios 
eficaces la total ex t i rpac ión de aquel  vo
raz insecto ; pasando copia del acta que 
remi te V. S. en 4 del ci tado mes al m i 
n is ter io de Hacienda para que surta los 
efectos oportunos.

Igua lmente ha tenido á bien el Go
bierno determinar se den á V.  S. las Gra
cias en nombre de S. M. la Re ina  Doña 
Isabel II por la as idu idad y el t ino con 
que ha di r ig ido tan arduo negocio ,  p u 
blicándose este honorífico acuerdo en la 
G a ce ta ,  y  prev iniendo á V. $.  las dé 
también en el mismo augusto nombre á 
las corporaciones y par t i culares que en 
los expresados trabajos le h ayan  presta
do a u x i l i o ,  reservándose el Gobierno 
recompensar debidamente á los que mas 
se hayan  di st inguido en ellos.

Todo lo que de orden del Gobierno 
provisional  comunico á V.  S. para su 
intel igencia , sat isfacción y efectos con
venientes.  Dios guarde á Y.  S. muchos 
años. M adr id  31 de Octubre dé Í843.~ 
Cabal lero.z:Sr .  gefe político de C iu d ad -  
Rea l .

El Gobierno provisional  del Re ino 
habiendo examinado las memorias y otros 
trabajos que acerca de la v ida  de Li h n -  
so s t  i j r  m ed ios  de e x  i n g u i r l a  han pre
sentado D. J u a n  Antonio Jo r re to ,  veci
no-de Almagro ;■ D, José Diaz Peñaiver ,  
de M embr i l l a ;  D. Antonio  M a d r id ,  de 
C iu d ad -R ea l ;  D. Mamerto  José C id ,  de 
Alma denejos, y D. Pedro Carr i l lo y S án 
chez,  de Herenc ia ,  ha tenido á bien con
ceder les ,  en nombre de S. M. la Re ina  
Doña Isabel I I ,  l ibre de todo gas to ,  la 
cruz de cabal leros de la Real  orden a m e 
ricana de Isabel la Catól i ca ,  mandando 
que esta honorífica resolución se publ i 
que en la Gaceta ,  para satisfacción de 
ios interesados,  y en prueba del aprecio 
con que mira ti Gobierno provisional  
tan úti les y patrióticos estudios.

De orden del expresado Gobierno 
provisional  lo digo á \7. S. para su co
nocimiento y el Je  ios interesados. .  Dios 
guarde á Y S. muchos años. M adr id  31 
de Octubre de 1841.—Caballero.:zSi\ gefe 
■político de C iu d ad -R ea l .

El  Gobi erno provisional  del reino ha feuido 
á bien disponer , en orden de esta f ec ha ,  c omu
nicada por el Sr.  Ministro de la Gobernación,  
que se publ ique en la Gaceta para los efectos 
oportunos el parte siguiente recibido del gefe  
político de Salamanca:

Por  el contraste de esta provincia se me ha 
presentado una moneda de cinco francos con el 
busto de Carlos X  y año de 1828 , la cual  se le 
remitió por el fielato del puente de esla capital  
para su reconocimiento,  el que ha dado por re
sultado ser aqueila falsa,  teniendo solo la super
ficie de plata y  lo demas estaño : lo cual  he 
creído oportuno elevar á noticia de V .  E.  para 
su conocimiento;  habiendo por mi parte d i s 
puesto hacerlo públ ico por 111 \iio del Boletín 
ofiv ial para evitar la c i rculación de da l es  m o 
nedas.

Dios guarde á V .  E.  muchos años. Sal aman
ca 28 tie Oc tubre  de l 843 . = E x c m o .  S*’. =  A l  
varo G i  . —  S x c mo .  Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Gobernación de la P e n í n 
sula.

M I N IS T E R IO  B E  M A R I N A ,  COM ERCIO  Y  G O B E R N A C IO N
DE ULTRAMAR.

Por  noticias oficiales de la Habana recibidas 
en los Estados U n i d o s ,  y  comunicadas al G o 
bierno provisional  de la nación , sabe este que 
en cumplimiento de sus disposiciones el teniente 
general  de marina D.  Francisco J a v i r  de Uí l oa ,  
comandante general  de aquel  apostadero,  tornó 
posesión interinamente del gobierno y capitanía 
general  de la isla de C ub a  eu 1 5 de Set iembre 
último hasta la Legada del  teniente general  
D .  Le opol do O ’ Donei l .

E l  gobernador capitán general  de Puerto- 
R i c o  comunica con fecha 2 4  del propio Setiem
bre que la tranqui l idad publ ica continuaba sin 
alteración alguna en aquel l a  i da  , y que el G o 
bierno provisional  de la nación habla sido reco
nocido por todas las autoridades , corporaciones 
y  pueblos de la misma.

PARTE NO OFICIAL.

SENADO.
S e s i ó n  d e l  d í a  o  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 1 3 .

. P R E S I D E N C I A  D E I ,  S E Ñ O R  O N I S .

Se abre á la unn , y  l e ída el  acta de la anter i or ,  
queda  aprobada .

Se da cuenta de las comunicac iones  s i g u i e n t es :
1? De una del  Sr.  Min i s t ro  de la Gobernación,  

t r as l adando dos decretos del Gobierno provi s i ona l  so
bre nombramiento  de Senadores.

Pasa á la comisión de Actas .
2* De otra del  mi s mo  Sr.  M in i s t r o ,  r eproduc i en

do el proyecto de l ey  sobre organizac ion y  a t r i buc i o 
nes de los ayunt ami en tos  , presentado al Senado por 
el  Sr.  Mini s t ro de la Gobernación D. Facundo I n 
fante .

Pasa á la comisión para que dé de nuevo su d i c 
t amen con vista de todos los antecedentes.

3? De otra del  Sr.  Min i s t ro  de la Guer r a ,  t r a s l a - 
dando para los efectos cons iguientes  el  decreto de 17 
de Agosto ú l t i m o ,  sobre el  r eemplazo de 25$  hoin* 
brrs.

Pasa á la comisión.
4? De otra del  mi smo Sr.  M i n i s t r o ,  nc omp i ñan-  

do e j empl ares  del  decreto de 3 de Octubre sobre c a m 
bio de banderas .

DI S C U S I O N S OB R E  E L  D E C R E T O  R E L A T I V O  A  L A  

V A R I A C I O N  DE L A  B A N D E R A  N A CI ON A L.

E! Sr.  C A MP U Z A N O  : Señores ,  me parece que 
este decreto es casi  de i gua l  na tura l eza  que el  ante
r i or  , y  por lo' tanto exi j e que páse á una  comis ión 
para que lo exami ne  con la detención que  merece.  
Creo que los-Sr.es. Senadores no tendrán i nconveni en
te en que se exami ne  con detención una medida  por 
la cua l  van á encerrarse en el museo m i l i t a r  las g lo
r i as  q u e  recuerdan estas banderas .  De cons igui ente  es 
un asunto demasi ado grave  para  que no sea e x a m i n a 
do por una comisión.

El  Sr.  G A R C I A  C A R R A S C O :  Sr.  Pres i dente ,  p i 
do que se lea el pr eámbul o  de la comunicac ión.

Se lee.
El  Sr.  duqueuda R I V A S  : Me pa r ec e ,  Señores,  que 

l a comuni cac ión de que se trata no debe l l evar  el  g i 
ro que el Sr.  Campuzano intenta  dar l e ,  porque el Go
bierno no propone n i n guna  cuest ión al  Senado;  no hace 
mas  que dar l e  par te de un decreto que ha expedido en 
el e jercicio de sus at r ibuciones .  Por lo tanto creo que 
el  Senado no estar í a en su l uga r  si tratase de en t r a r  en 
el  e x i m e n  de este decret.o. As i  la resolución que debe 
recaer  es que el Senado queda enterado.

El Sr.  CAMPCJZ ANO : Pido que se lea l a  co inu-  
niaccion del  Gobierno sobre r eempl azo del  ejérci to.

Se lee.
El  Sr.  marques  de V A L L G O R N E R  A:  Señores,  yo 

no considero en el mi smo caso los dos decretos de que 
se trata ; uno de el los se pisa por el  Mini s ter io al  ce
nado para que sea e xami n a do  y  para que las Cortes 
autor i cen ,  d i gámos lo a s i ,  esa cont r ibución de s angr - ,  
que sin el concurso de los cuerpos colegi s l adores no es
taba autor izado para  imponer .

Con respecto á e.ste asunto no h a y  por lo tanto 
mas remedio que pasar lo á una comis ión , oi r  su clic- 
t i m e n  y  resolver  en su consecuencia.  Con respecto al  
otro punto , creo que todo Senador  t iene la facul tad de 
i nt erpe l a r  al  Gobierno si cree (pie al  tomar  esta raed i - 
d i  ha abusado de sus a t r i buc iones ,  ó puede hacrr  una 
proposición pidi endo que el asunto sea somet ido á . e x i 
me n ,  y  entonces necesar i ameni e  debe pasar á una co
mis ión : el S enado,  como es r e g u l a r ,  la loma en con
s ideración.  Estos son los t r ámi t es  que deben seguirse 
para obtener lo que pretende el Sr.  C a m pu z an o ;  pero 
no me pi rece conveniente  ni oportuno , ni  creo que el 
Sr.  Campuzano ins i s t i rá  en que una comunicac ión t m  
senci l la como la que  el  Gouierno ha d i r i g i do  á este 
cue r po ,  baste para en t ra r  eu esa cuest ión que ha pro
vocado S, S. Creo pues que  el Senado debe proceder en 
este caso como ha prepuesto el Sr.  duque  de R i v a s  ; es 
de c i r ,  debe re olver  que qu da en t er ado ;  pero por lo 
mi smo que está enterado ,  desde ahora l e g a  lui ente pue
de cua lqu i er  s.en.nlor inte rpe l a r  al  Gobierno sobre este 
punto ó presentar  una proposición para que se declare 
que estas var i ac iones  de las escarapelas de los soldados 
y  de las ensenas de los r eg imientos  son de la compe
tencia de las CÓ! tes. Estos son los t r ám i t e s ,  y  por lo 
tar to el deci r  hoy  el Senado que queda en ter ado ,  no 
solamente no ahoga la cuest ión ni la d e s t r uy e ,  sino 
que la pone en su verdadero c am i n o ,  y  en su propio 
c a r r i l ,  puesto que desde hoy cua lqu i er  Sr.  Senador ,  en
terado de este asunto , puede proceder respecto á él 
cor: forme su conciencia le dicte.

El Sr.  C A M P U Z A N O  : Estando de acuerdo en que 
se hal l a  establecido el  precedente de proposiciones he
chas al  Senado , que  han pasado inmt  d i a t a me n l e  á 
una comis ión , ya  sea por su impor t anc i a ,  ó por otra 
causa , yo  me conformo en hacer una proposición p a i a  
que este asunto sea examinado como ím-rece.

El Sr.  DOMINGUEZ DE GU E V A R A :  Iba á de
ci r  lo mi smo que acaba de i ndi car  el Sr.  ma rques  de 
VaHgorñera  , y  creo como S. S que el Sr.  C ampuz an o  
está en el  caso de h ¡cer una int e rpe l ac ión ó de pr e 
sentar  una proposición.

Por lo demas  creo que el Senado no debe p^sar  mas  
adel ante en este asunto ,  porque este caso es m u y  d i s 
t into del anter ior .

Estoy conforme por lo tanto con lo que l ia m a n i 
festado la Secre tar i a .

Se pregunta  si el Senado queda enterado de la r e 
fer ida comuni cac ión y  se resuelve a f i r ma t i v amen t e .

Pasa al  Gobierno para los efectos cons igu i entes  la 
r enunc i a  que hace del  cargo de Senador  por Zamora  
el  Sr.  ma rques  de Vi l l a sant e .

Se da cuenta  d “ u n í  exposición del a y u n t a m i e n t o  
const i tuc ional  del pueblo de Santa P e r pe t u a ,  p i r l i d o  
de Ta r ra sa ,  fe l i c i tan lo al  Senado por su insta l ac ión.

Es oida con agrado.

D I C T A M E N E S  DE L A  COMI S I ON DE A C T A S ,

Se aprueban sin di scusión las de las i slas Baleares,  
y  los dic t ámenes  en que se propone la admi s ión de los 
s i gui entes  Senadores :

P o r  l a s  i s l a s  B a l e a r e s .

Sr. D. Manue l  González Bravo.
Sr.  D. J o a q u í n  de Fr i as .

P o r  Z  a r a  g o z a .

Sr.  D. José Ferraz.
P o r  S e g o v i a .

Sr,  D. Caye t ano  Melendez ,

P o r  L e ó n ,

Sr.  ma rque s  de Astorga  , conde de A l t am i r a .
Se lee el  d i c t amen en que se propone la admi s i ón  

del  Sr.  D, L u i s  Rodr í guez  Ca ma le ño ,  Senador  por 
Burgos .

El  Sr. barón del  S O L A R  DE E SP INO S A:  P ido 
que  el d i c t amen r e l a t i vo  á la admi s ión del  Sr.  C a m a -  
leño quede sobre la mes a ,  uniéndose todos los antece
dentes que existen en Secretar i a  para que pueda ser 
exami nado  por el Senado,

Se anunc i a  que quedará  sobre la mesa.
El Sr.  P R E S I D E N T E :  Habiéndole aprobado la 

apt i t ud  l ega l  de var ios Senadores ,  van á en t ra r  á 
j urar .

Precedidos de los Sves. marqueses  de Peñaf lor ida 
y  San Fel ices,  ent ran á jura r  y  toman asiento los s i 
gui entes

Sres. D. Pedro Viflacarnpa.
D. José* Rosales,
D. J o a q u i n  Alcori sa.
D, Pedro Salas Orna ña.
D. José A ño ver.
D. 1 ayeta'no Melendez.
D. Boni facio Corona.
D. J o a q u i n  de Fr i as .
D. José Ferraz.
Sr.  marques  de Astorga.

El  Sr.  ma rques  de P f N A F LO R I D A  : Tengo que  
hacer  unn r e d i  t icacion r e l a t i v ame nt e  á lo que  en la 
sesión ú l t i ma  tuve el honor de deci r  con respecto a l  
d i c t ámen que presenté) la comisión de Pet iciones so
bre la del  t r i buna l  de Comercio de Madr i d .  En el  
Dia r i o de las Sesiones se me hace deci r  una cosa que 
no fue la que yo di je.  Dice de esta manera  j ««Contes
taré al  Sr.  Carrasco dic iendo en p r imer  l u g a r ,  que es 
cuest ionable si el  t r i buna l  de Cum *rcio está para fa
l l a r  plei tos. » Esto dicho asi envue l ve  un error  de a l 
gún  t a ma ño ,  que no puede pas i r .  Yo lo que di je fue 
que era cuest ionable que el t r i buna l  de Comerc io de 
Madr i d  estuviese solo para f a l l a r  p l e i t os , en^ el  su 
puesto de que lo consideraba como t r i buna l  , sin co n
fund i r  sus a t r ibuc iones  con las de la junta de Co m e r 
cio; equiATocacion que desln/o el Sr.  Carrasco,  di c i endo 
que h a y  una junta de Comercio,  que es la que v e r da 
der amente  est r encargada  por la ley de v i g i l a r  por 
los intereses del comerc-o.  Debo hacer esta rect i f i ca
c i ón ,  porque no quDro que pase este e r r o r ,  que  no es 
de n i ngún  modo conforme con la idea que yo  tengo 
de los t r ibuna l es .

PR OP OS I CI ON D E L  S EÑOR C A M F U Z  ' NO.

Se l e e ,  concebida en estos té rminos :
Propongo al  Senado se s i rva resolver  sea e x a m i n a 

da por uñateo misión la disposición del  Gobierno p r o
v i s iona l  sobre la mudanza  de la escarapela  y  b a n 
dera nac ional  que ya  consta en este cuerpoarPa l ac io  
del  Senado 5 de Nov i embre  de 1843 . r : J oaqu i n  F r a n 
cisco Campuzano.

Se declara de pr imera  lectura.
El  Sr.  PRES I DEN TE:  No teniendo el Senado n i n 

g ún  otro asunto mas  de que ocuparse en la sesión de 
h o y ,  se av i s a r á  á domic i l i o  á los Sres. Senadores  para  
la p róx ima .

Se l evanta  la ses ión,  y  queda  el  Senado en sesión 
secreta á la una y  media .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

C o n d u j e  la  s e s i ó n  d e l  d í a  2  d e  N o v i em b r e  d e  1843 .

(Continúa el discurso del Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, )

I-Ia dicho el Sr. B írnabeu  que la Regencia de Es
partero  ha concluido solo de hecho, y  que este es un  
Gobierno  Intruso. La doVtrina que en esta parte  p ro 
fesa el G o b i e r n o  es mas libera que la de, N h. b s p a t -  
„,,.0 fue aclamado y  elevado al poder por la v o lu n ta d  
de la nación, y  esa misma v o lun tad  le derroco después  
en su día. La nación es soberana ,  según la C o n s t i tu 
ción y en uso de esa soberanía le nombró pr im ero ,  
lo rechazó después, y aclamó al Gobierno  prov is iona l ;  
el cual,  lejos de ser intruso, como e l S r .  Bernabeu pre-



tende,  t ien e  e l  or igen mas respetable  y  so lemne, el tí-  
tolo mus elevado que pudiera tener .

A  segu ida  ha hablado el  Sr. Bernabéu de la causa 
riel Sr . V e lo , Diputado á C o r le s ,  suponiendo que el 
Gobierno la ha m irado  con in d i f e r e n c i a ,  e in í iwendo 
de aqu í  que puede verse amenazado del m ism o uno-ño 
c u a lqu ie r  otro representa ule del pais. i  or ¡a C o n s t i tu 
ción es de todo punto independ íen le  el poder juúiúúat, 
y  el Gobierno no puede me/.ciarse en m anera  a lg un a  
en sus a tr ibuc iones,  si ha de respeta i se ia separac ión 
de los poderes del Estado, que es una de las p r i n c ip a 
les g a ra n h a s  en los Gobternos representat ivos,  l'd Go- 
Lieroo sin embargo ha ll evado  en este punto su coi o 
y  su respeto por la in m u n id a d  de los ¿ires. D iputados 
Las la el grado que le era pe rm it ido .  En el  momento 
en que supo las ocurrenc ia s  de G r a n a d a ,  y  que r e su l 
taba complicado el Sr. Velo ,  electo D ip u tad o  á Cortes, 
despichó un ex traord inar io  a la au to r id ad  de aqindia  
cap ita l ,  que debía conocer de la causa ,  recordándole  el 
carácter  de que se ha liaba revest ido el Sr. V el o, y  Ja 
g a ran t í a  que por él le da La l e y  fu n d am en ta l .  Vea se 
pues cuál ha sido nuestra conducta en esta m a ter ia ,  y  
si es justo y  m erec ido  el cargo del Sr . Berna be u„

Ha a lud ido  después S. S. á anunc ios de obras i m 
presas que dice haberse a r ran cado  de las esquinas con 
la  punta de la s  bayonetas . Este h e d ió s e  ha desf igura
do, y  sobre e l  e r ror  y  la  equivocación se han fundado 
acusaciones á que á la  luz de la v e rdad  es fác i l  d ar  
n a tu ra l  y  fundada  contestación. Aparec ió  li jada en los 
sitios mas públi cos de esta cap i ta l  esta estampa ó ca 
ríen tura ( n to s l r ó tn lo h t  ) en que [ igu ian  perió d icos, pe
r iod is tas ,  sables y ca laveras .  Víala concordancia  por 
cierto,  porque el m in is te r io  bienhechor de la im p re n 
ta es d i fu n d i r  las luces y  las ideas que en el seno de la 
paz labran la d icha de los pueb los ,  y  estas Ideas no 
se imponen con el s a b le ,  .ni producen la m uer te  ni los 
estragos. Si esta a legor ía  se dice que representa la l i 
b e r t a d ,  rto ser:í la 1 iber tad íi 1 osóiiea y  tranqn  a la q u*; 
conviene á las nac iones ,  sino la  liber tad  d é la s  tumbas.
{siplatlSQ S.)

Bajo de la ca r ica tura  se habón fijado tam bién  mu 
p a pe 1 i ni pres o , c u y a t i l  u lo e r a : L o s / > c  t" t o  i h  s t i i s  a  s c s t -  
Mo.f, ó ta s  r  i e  ti m a s  J e  la  l i b e n  tu l: obra o r ig in a l  en prosa 
y  verso. Los pr im eros  versos que segu ían  a l  anunc io  
decían as¡ i

*< Adorna pueblo noble las esquináis
«con los restos de tunos escri tores,
. . y  d v  s p u es ex te rm in a  J os trai  d or es
-■■■que' en' Erancia  se v end ie ron  ú C r is t ina .

No leo las  demas estrofas por no fa t ig a r  mas la 
a tención del Congreso.

Do estos solos antecedentes resu lta  desde luego que 
l o q u e  se pudiera haber hecho-, que yo ex p l ica ré  y  cn- 
1 i ílea r é despues, no era co» tra la i i ber tad d e IIa í m pren- 
ta y  s i e n  su favor ó defensa ,  porque, este papel incen
d ia r io  era una llamadla feroz: contra los impresos y  con
tr a  Jos escri tores . ( /# i en, b h ' ¡n )

¿P e ro  cuá l  es ia. ca li f icación ó concepto que este 
papel merece ? iNo era un per iód ico ,  pues- ni se p u 
lí i i ca ba per I ó d í c a m e n te ,  n i  c  cu i» t ¡ i í >a que  se li u b i e s e 
hecho el depósito que la l e y  p re v ie n e ,  ni que se h u 
biesen entregado los e jrmphm-s debidos al ge fe p o l í t i 
co y  promotor íisrail!, sin cuyos requis itos n in g ú n  pe
r iódico puede circular.. ¿ E r a  mi s im p le  anunc io?  
T ara  poco, porque los a nuncios fio pueden contener  
g Pos as- y  co mentar io s , y  mucho menos, glosas y  co
m entar io s  como estos. Era un verdadero papel sedi
cioso, puesto quie á la sedición y  al desorden provoca
b a ,  y  en que para el  colmo del c r im en  se hab la  o m i-  
ti cío esta lo par el no m br e del i m presor, ó la i m pren ía , 
para  b u r l a r  a si, los- efectos de la p:ilificacioiT, ó hacer la  
i ni pos i ble. í Jo i a t raí v. % íc p n p< -1 pr o ce d i o J a a u tori * 1 a d e í~ 
v i l  mandando recojerío ; y  la au to r idad  estuvo en sar 
derecho, pues por el -ni.  í l  de la disposición de 17’ 
d e Or tu bre d el ano o 7 s e p r e v i e n e que si el G o 1 > i r r uo, 
Jos ge fes políticos ó los a Ira idos pr imeros  donde no re- 
sw-Uí n aquel lo s , tu v ieren fu n« fa.. Io nao i rvo p:i ra co ns t - 
derar que se pone en pe ligro le tren .u i l id ad  publ ica  
con Ja tú r cu De ion de a lgún  esc r i fe, pueda suspender la  
Y a segurar  en depósito los ej.e m ¡Bores existentes . Los 
tu.n pleadc> c iv i les  del rauio  Fueron é recojer este pa peí. 
y  pura ello tomaron aux i l io  de una g ua rd ia .  IMo a l 
canzando adonde el papel esi'a ha , n i  con l:a ma.no, n i  
con bastones, porque lo ha lúa n colocado ¡un y alio., .se 
v a l i e r an  de los fus iles ;  mas quede sentado que  la ope
ración se descm penó por órden de la au to r idad  c iv i l  y 
por sus d e p e i.icl i e ule - s y  d e:H r o del c ircu lo  d e la s id -  
cu 1 tades que ú aquiú la  da la lev.

Un ha ida d o por i¡ It i mo e l  é.r. Ber na be u d e con i ra - 
tos onerosos celebrarlos por el Gobierno. El Gobierno,
en medio de tan fos y  tan rn m p ücvd    sucesos, en medio
cíe las mu 1 ti plica.das a le lic itar  s «pío 3:a tenido que c u 
b r i r ,  no ha ce lebrado contra fo a -'gurí o de a n f T i po ni 
ha  tomado una peseta d« n '-die, ni lia ag ravado  en 
nada  a i E ra r io ,  y  sin m  • s i en  ir sos que ios or 
d inar io s  ha atendido cum p l ida  meo te a las tropas-, 
ha cubie rto sus ob¡ úpu i ora s y se han dado trili
tos p "g -s cu a rites ¡íu»:-.cs t ra i cu el poder. El único con
tra  to que ha cded.muL) es el de caminos.., que vendrá á 
1 a s C i) r t e s ,  y cnt o 1 o • e s s o v e r,i qu e e j i c íe r r  •: t un p  e i ■ s a -  
m íen  to g ran d e ,  a rrevido , capaz por si solo de hacer la 
f e l ic idad  deJ p o s :  pues s e  d i r ige  á que en u-n breve 
p lazo si’ cons truyan  Jos caminos , cana les ,  puentes y  
demás obras que necesi tamos para v iv i f ica r  nuestro 
comercio y nue.sí ra a g r ic u l tu ra  , y e levar  ía nación a i  
a tío g rado  de r iqueza  y  de poder ;i que e.síá l l a m a d a .  
R ep ito  que el con trillo vendrá  al Congreso , y  enton
ces los Min is tros actuales que sean Diputados presen
tarán  el  Heno de las razones patr iót icas y  p íaux ib íe s  
que han tenido para abrazar  esta idea.

l i e  procurarlo recorrer  paso á paso todas las i n d i 
caciones del Sr. Bernal:eu .  S iento que td estado de m i  
s a lu d ,  harto quebran tada  , no me perm ita  dar  m a y o r  
exten ion ?■ m is  con testaciones : pero después de haber  
dicho lo que he creído necesario para just if icar la m a r 
cha del Gobierno en época tan azarosa ,  espero que á 
t r avés  de dias tan amargos como los cjue han pasado 
por nosotros , h aya  ¡legado el momento de encontrar  
una  recompensa  dulce en la aprobación 3̂ favorab le  
acogida  de los representantes de l pais. l í e  p e  i i  d o s
a} laus< !s.)

E l Sr. B E R N A  B E L  : El Sr . Presidente del Go
b ie rno  provis iona l  se ha o lv idado contestar a l  c a rg a  
de m as  g ravedad  que he presentado acerca del do c u 
m en to  in troduc ido  en el Congreso.

El Sr. LOE EE , P re s ídem e del Consejo de M in i s 
tros  : E l  Sr. Bernabeu extraña que y o -h a y a  guardado 
s ilencio  acerca  de la inculpar-ion que lia hecho al Go- 
1 ie rno por haber  d ir ig i r lo  ai Congreso su pensamiento 
se bre la dec la ración de m a y o r ía  de la ÍE iría. Cuando- 
ha visto S. S. que he .seguido por ápices su discurso y  
que sin em bargo  nada he dicho sobre esíe p u n to ,  ha 
debido conocer que m i s ilenc io  era s ign i f i ca t ivo  , y  
que contenia su secreto. Este secreto es que ni A. A. es~ 

J á  autorizado para an t ic ip a r  es la  cuesíiou , ni yo para 
contestar le.  El Congreso lia nom brado  str comis ión ;  
esta ha dado su d ic t am en ;  este se ha i-ntpreso y  r e p a r 
t i d o ;  se señalara' dio para Di d iscu s ió n ,  y  entonces será 
l le g ad o  e l  momento de que el  Ar. B u im ib cu ,  como

c u a lq u ie r  otro Sr . Diputado , p uedan  hacer  valeT sus 
observaciones.  In ve r t i r  este orden no es ni p a r l a m e n 
t a r i o ,  ni justo ni conveniente.

Se pasa á otro negocio.
La comis ión de Actas pro-pone que  se aprueben las 

p r im e r a s  y  segundas elecciones de la  p ro v in c ia  de Te
rue l .

El Sr. A lb e a r  ingresa  en la cu a r ta  secc ión ,  el se
ñor R u iz  y  Garc ía  en la q u in t a ,  y  el  Sr. A y g u a i s  de 
Izco en la sexta.

Se señala  para mañana  la d iscusión de los asuntos 
pend ien tes ,  y  se lev an ta  Ja sesión á la s  tres en punto.

S e s ió n  d e l   día  3  ú e  N o v iem b r e  d e  184 3 .

PR ES ID EN CI A DE L SEXOR B E L T R A N  D E  LIS.

Se abre á la una y  ined ia .
Se ice y  aprueba el  acta de la an ter io r .
Pasa  a l  Gobierno para  los efectos convenientes la 

renunc ia  que el Sr. B* use lienta  1 hace del cargo ele D i
putado por la p ro v in c ia  de Zaragoza.

El Sr. Posada ,  á nom bre  de la comis ión de Actas,  
r e t i r a  el d ic tam en que ha lda  em it ido  sobre este asunto.

Quedan sol-'re Ja mesa los d ictám enes  s igu ien tes :  
l'.J A d m is ió n  del Sr . M a r t in  por V a le n c ia .
2'.J A d m is ió n  de los Sres.  JMon y  López Prado  por

A s tu r ia s .
■ o í  A d m is ió n  del  Sr . M edía  Idea por Madrid ..

4'í A d m is ió n  del  Sr . Cañ izares  per  Badajoz.

O R D E N  DEL- D I A .

D ic t á m e n e s  de i  a c o m i s i ó n  d e  s i d a s *

A prob adas  las actas de T o led o ,  O ten se ,  G u ip ú z 
coa y  Logroño 'se  a d m ite  rom o D ipu tados á los se
ñores Eernandez A le jo ,  La fuen te  (D. José )  , G lu ir  ruca 
y  Loz nr iaga .

be a p ru eb an  la s  actas de p r im era s  y  segundas elec-  
c i cuica de la provincia  de T e ru e l .

J u r a n  y loman asiento Jos Sres. S e r r a n o ,  CíiUTni1-  
c a ., Ternamdez Alejo- y  Lafuen te .

(Jeopa el Sr. M in is t ro  d:e la G u e r r a  la  t r ibuna  3̂ 
lee un proyecto de l e y  en so l ic i tud  de que. e l Congre
so apruebe la  q u in t a  de 250  hombres decre tada en 17 
de Agosto.

Pasa á las secciones.
E l Sr. C b o rru ea  ingresa  en la sé t im a  sección, el 

Sr. Serrano  en la p r i m e r a ,  el Sr. Hernández A le jo  en 
lo s e g u n d a ,  y  el Sr . La-fuente en la  tercera.

La comis ión encargada  de i 11 fo rm ar  sobre el nom
bram ien to  del Sr. SU ve ¡a para in tenden te  de pa lac io  
ha nombrado pres idente a l  Sr . B r a v o  M u r i l l o ,  y  se- 
cretari® a l  S r . Sanehez T©seano.

Propone la comisión de Actas  que se a d m i t a  como 
Dip u tado  por la provincia  de T e ru e l  a l  Sr . B u rr ie l .

En v i r tu d  de lo que p rev ien en  los a r t ícu lo s  12 y  15 
del r eg lam en to ,  y  habiendo y’ a ju rado 122 Sres. D ipu
tados,  anunc ia  el  Sr . Pres iden te  que  m-iñana se cons
t i tu i r á  de f in i t iv am ente  el Congreso.

Se levanta  la sesión de este d ia  á  l a s  dos menos 
cuarto .

NOTICIAS EXTRANGERASD e h l i n  2 3 de Octubre*

C níiniían los movimientos de íro p aa ,  y  esta 
noche debe l legar el regimiento de dragones R e a 
les t-pue est iba de guaní:  ion en Rirm digan  : los 
t uarteRs de la artillería  en P o i lo - B e l lo  se lian 
dispuesto para alojar las tropas. D os compañías 
t ¡ e a r t iller ra d e W  o l vf i c h o e u paran las torre s d e 
?v’Iartel 10 que están sxt nadas sobre el l i to ra l , de 
mudo que sigue el embarco de tropas para Ir lan 
da , a n 1 uí ue s e ha dicho 1 o vo ntrario. V a  á [-1 u b 1 i ■ 
caí se un rncmdicsio, que tendrá grande analogía 
con 3 a e t ■■ 3 e b re 11 e c 1 a ra c 1 o n d e De inuter , en el 
cual se expires ara el deseo de ci, inervar intacta 
la auí 1 gua 1 ¡.■ gis la 'ara  de los d'os pa 1 ¿es, y  se p e - 
dirá indemne/atvton de ios males que ha- sufrido 
el pais. Lo  ha redactado-A ir .  W i l l n m  A íurp hy,  
y tomarán sobre ss la responsabilidad el conde de 
Charle  moni-, y  el duque de Leinster. (Tim es.'),

A U S T R I A »

V icn a  18 de O ctubre .

D icen de los principados del Danubio que los 
movimientos revoluciónanos de Tirada lio son en-  
f e ra tn en í e ai dados. A ñaden que existen pruebas 
autenticas de que la revolución de Atenas tiene 
el mismo origen que estos movimientos, y  que 
si estalló antes fue porque los conjurados temían 
ser descubiertos.  (AL. da Souave.)

L u c e rn a  20 de O ctu bre .

H o y  lia presentado su dictamen la comisión, 
que el gran Consejo había nombrado para exami
nar la preposición concerniente á los conventos 
de A rg o v ia .  Las resoluciones casi reproducen los 
términos de la proposición. Después de una l a r 
ga discusión en que muchos oradores defendieron 
con elocuencia la causa de los convenios de A r -  
govia y  o íro s ,  han sostenido la revolución de la 
Dieta ; la Asamblea adoptó la resolución s iguien
te por una mayoría  de 8'y votos contra y  :

1? Atendiendo á la  protesta hecha por las 
diputaciones de los Estados de Lucerna , U r i  
Schwit,_Undervalden, Z u g  y  Friburgo en 3 r  de 
A g o s t o ,  insería en el proceso verbal d e  la Dieta 
sobre el asunto de los convenios de A r g o v i a ,  se 
dir ig irá á todos los Estados de la Confederación,

I asi corno á lodos los conferedos y una declaración 
: que exponga principalm ente  la injusticia c o m e t i 

da por la D ieta  con la Confederación y  con la

religión cató lica ,  por la resolución concernien
te á los convenios de A r g o v ia  , y  se invitará  á 
los Estados a re iv indicar  Los derechos de la 
C o n fe d e ra c ió n  y de la religión que han sido atro
pellados.

D i  ráse en esta declaración que en caso de 
que ios E s t a d o s  no correspondieran a este voto 
y  la mayoría de ellos no llenara el deber de man
tener intacto t i  pacto f e d e r a l , . y  persistiera en 
violarlo , se reserva el derecho de dar ulterior
mente todos los pasos constitucionales que luc
ran necesarios.

2? E l  gran Consejo nombrará una d ip u ta 
ción que se agregará á las diputaciones de los 
E s tad o s  q u e  han protestado en favor del art. 12 
Jel pacto f e d e r a l ,  y contra una resolución anti- 
co-nshéucíonal, para redactar la declaración arri
ba m en cionada, tornar las medidas y  dar los 
pasos necesarios para conducir el  negocio a 
un punto coníorme con la justicia y  la Constitu
ción.

3 ? E l  Gobierno queda autorizado para or- 
ganszar Las fuerzas del cantón de L u c e r n a ,  en 
disposición de resistir las agresiones exteriores: 
á este efecto se le abre un crédito.

(G a ze tte  de B ale*)

G R A N  B  R E T A N  A*

Londres 2 4  de Octubre*

Escriben  de Carmartlxen (condado de G alles)  
con fecha del 21  :

L a  policía fia arrestado en dias anteriores en 
las cercanías de P o r lh r y d d  á dos hombres por 
sospechas de haber incendiado la oficina del r e 
gistro de P o rih rydd .  Han sido conducidos á es
ta hoy  por la mañana , y  á las dos se les ha in
terrogado por el magistrado. V a r io s  testigos han 
depuesto que los acusados habían cometido el 
crimen.

Se cree que durante la noche el inspector 
T ie r n e y  conseguirá arrestar 1 2  o r 4  rebequis
tas acusados de destrucción de barreras. {Tim es.)

Escriben de D u b l i n :
L a  acusación de falso testimonio intentado 

contra el estenógrafo que ha depuesto contra 
O ’Con lie! 1 , M r.  Barrete y  otros,  excita  el ma
yor ín t e r e s .  Parece  que el testigo ha sido e n g a 
ñado por uno de los asistentes al m eetin g  ole 
M u l la g h m a s t , que le mostró otra persona distin
ta que M r. Garrete.  Si llega á probarse el hecho, 
el testigo no será ciertamente condenado como 
perforo ,  pero su deposición , que es !a principal,  
s~rá n u la ,  y  podrá pro lu c ir  eu el proceso com
plicaciones inesperadas.

Id e m  26.

N a d a  ocurre de nuevo en Irlanda. L a  re u 
nión de la asociación aplazada para el 2 3  se ha 
verificado el 24* Las dos mociones c u y o  objeto 
hemos indicado a y e r ,  han sido sostenidas por 
M . O'G onnelí  y  aprobadas por la A sam blea.  L a  
sesión, dedicada enleramenie á estas materias, 
se lia aplazado para el lunes.

H a llegado de las indias orientales el pa
quete de vapor Trent  : trae noticias de la J a 
man’ a liasta el 2 3  de Setiembre y  de las demas 
islas hasta las lechas corres pon dientes r pero to
das ellas carecen de ínteres. Parece que el Iretn- 
po ha sido favorable  para las recolecciones en las 
A n t i l l a s ,  y que  las plantaciones se presentan 
loen. El último incendio de Kingston continúa 
ocupando L  atención de les colonos , y se dis
ponían á reedificar bajo otro plan mejor la parte 
destruida de la ciudad. (S tandard .)

3 . A .  R .  el Príncipe A lb e r t o  con el fin de 
estimular la aplicación al estudio de ¡as lenguas 
extrangeras entre los alumnos del colegio R e a l  
de E i üli , cuyo número es de cerca de 7 0 0 ,  ha 
establecido dos premios anuales consistentes en 
medallas de oro del valor de 3 o guineas ( 8 1 0  
francos). El  miércoles anterior se verificó en el 
colegio de Eton el primer concurso para la dis
tribución de los premios. Lo s idiomas escogidos 
en esta ocasión por S. A. R .  fueron e! francés y  
el aleman. Para el primero se presentaron 22 
aspirantes y  i 5 para el segundo. E l  prim ero !o 
ganó John Sievenson de Y o r k ,  y el otro W i 
lliams Tennant-s y de- Léndres , quienes han tra
ducido varios trozos de los mas d if íc i les , sacados 
al acaso en los autores franceses y  alemanes , y 
han compuesto en acabas lenguas m* tema sobre 
un asuuto sacado á la suerte (/L.).

F R A N C I A .

P a r ís  2 6  de Octubre.-

E l  M on ileu r  belga ha publicado el 2 3  un 
convenio especial conchudo entre la B é lg ica  y  
el gran ducado de L u x e m b u rg o :

i?  Para el reembolso reciproco de los gastos 
de socorros por uoa y  otra parte para los s ú b 
ditos necesitados del país.

2I? U n  convenio de extradic ión conclu ido en 
tre ía B é lg ica  y  el gran ducado del L u x e m -  
bu go

y  5 ? U u R eal  decreto de i j  de esfe mes,

por el cual 3e ap rueba  el reglamento concernien
te á la hindaciüu de una caja de previsión para 
socorrer á las v iudas de los pescadores y á los 
de esta profesión ancianos y mutilados del dis
trito de ILeyst (Fiandes occidental) .

(D ern o cra tie  P a c ifiq u e .)

Se lee en la G a ze tte  u n iverselle  aU em ande:
L a  Puerta trata de enviar  un cuerpo de ejér

cito á la A lbania.  L o s  insurgentes de la Bosnia 
se han apoderado de N o v i - B a z a r ,  B a n p l u k a  y  
Savajcwo. V a n  á marchar 5 3  hombres del cam 
po de A tidrinópoh para ía Bosnia.

Se dice qu e  un llamado Suchopan , obispo 
o r to d o x o ,  ha viajado en los meses anteriores por 
la G re c ia  , la Bosnia y  la A lb a n ia  , y ha em
pleado los mayores esfuerzos para atraer los cris
tianos griegos del Oriente á la devoción de la 
Rusia . Se asegura que este obispo tiene una 
gran parte en las turbulencias ocurridas ea la 
A lb a n ia .  (ConsL)

Id em  2 7 .

En  la tarde de a ye r  han sido llamados i  
Saiu t-C ioud Mr. G u izo t  y  los principales miem
bros del cuerpo diplom ático.  T am b ién  forma
ban parte de esta reunión extraordinaria los M i
nistros de M a r in a ,  de la G u e rra  y  del Interior.  
AI concluirse la conferencia se lian expedido va
rios correos. ( Com m .)

L a  noticia que hemos dado  ̂ di as anteriores 
acerca de la misión del Príncipe de W u l l e r s -  
te in , se ha confirmado hoy por medio de una 
carta dirigida desde las orillas del M ein  al M er
care de Souabe. D ice  asi la carta :

E l  Príncipe  de W allerste in  va á marchar pa
ra Paris ,  y  después pasará á Londres. E l  Prín
cipe es portador de un pliego conteniendo . una 
declaración del R e y  O í h o n ,  concebida en estos 
términos: WS. M . abdica el cetro si las Poten
cias protectoras de la G recia  no le ponen en es
tado de sostenerle con dignidad.”

E l  R e y  de B a v i e r a ,  añade la c a r t a ,  aprueba 
la determinación de su hijo ,  y  dice  que se halla 
dispuesto á recibirle  en el hogar paterno.

E l  Principe de Wallerstein deberá insistir so
bre qu e  se le una respaiesta categórica. (Const.)

L a  G a z e tte  de Z a r a  anuncia haberse firma
do la paz entre el V i s i r  de H erzegovine y  e l  
U ladika  de M oatenegro después de varios, reve
ses sufridos por ías fuerzas oíomanas. Los tur
cos han sufrido ademas algunas pérdidas en la» 
A lban ia .

Continúan siutiéndose los terremotos en R a -  
gusa. {Id .)  _________

E l  T im es  declara formalmente que los gr ie
gos pueden contar con el apoyo de la Inglater
ra ; pero dice el mismo p e r ió d ic o , para hacerse 
dignos de é l ,  convendrá que por medio de una 
prudente polít ica se pongan al frente de los cr is
tianos de O rien te ,  y  que consolidando su G o b ie r
no y  sus instituciones , levanten una barrer a im 
penetrable á tas pretensiones de la Rusia .

{C om m .)

E l  gobernador general lia abierto el 2 6  de 
Setiembre la tercera sesión del Parlamento del 
Canadá. Eti su discurso de apertura air M etca l f  
se ha congratulado alt¿uneute de las mejoras y  
progresos que habia observado durante  su ú lt i 
mo viaje por el pais. ( id .)

E l  19  de Setiembre el barco de vapor C lip 
p e r  , que navegaba entre B ay d u sa ra  y  la N u eva-  
Orleans , eu el motílenlo en que se sepaiaba did 
muelle  , se ha volado á consecuencia de haberse- 
re ventad o las calderas. L a  tr ipulación se com p o
nía de 4 0  hom bres: ademas había cinco pasaje
ros. Solo un pequeño número entre los cuales se 
cuenta el capitán , se ha salvado. Hasta  ahora se 
sabe que han perecido 29.. (Id .)

é t t i ü T i ü ü Ü

L e ó n  28 de O ctu bre*

A  los nacionales de la columna e x p edic íon a -  
r i a . = B r a v o s  c om p rovinc ia no s: O n ce  días hace* 
que habéis solemnemente jurado no tornar á 
vuestros hogares hasta haber sofocado en su g é r— 
men la inmunda sedición q u e  unos pocos turbu
lentos ambiciosos promovieron en la capita l  de- 
nuestra provincia  y  hoy tengo la complacencia 
de anunciaros que ese juramento que escuché- 
con las mas dulces emociones se halla  cumplido, 
bí , vosotros,  valientes , iu la í ig a h le s , habéis a r
rostrado Tos peligros y  penalidades propias deí 
soldado , rivalizando con los veteranos del h e 
roico e jército ,  dando á la faz del mundo una 
prueba mas de vwestra proverbial sensatez y  
acendrado amor á la Constitución de i 8 3 y  q u e  
la nación se ha d a d o ,  á nuestra inocente l\eina> 
y  sobre todo al orden, sin el que jamas los p u e 
blos gozan de verdadera libertad. Grande es el 
servic io  quo habéis prestado * inmenso el mere
cimiento que bailéis ccnTraído ; sin vuestra deci
sión y  patriotismo la anarquía cundiendo p ° r



los ángulos de L  provincia , tal vez  invadiendo 
Jas iinjifroíes,  hubiera  desgarrado las entrañas 
de la [>atria encendiendo una nueva guerra c i 
v i l ,  cuyos resultados nadie era capaz de prever, 
sino para sentir que serian íuuestminos á esa 
libertad conquistada con torrentes de san gre ,  y 
que indudablemente perecería si se consuma
sen los maquiavél icos y  tenebrosos planes de 
los malvados que abusan de su mágico nombre 
para conducirnos al mas degradante  despotismo.

Partid en bueu hora ya al seno de vuestras 
fam ilias,  hijos predilectos del pueblo leonés, á 
disfrutar del reposo que acabais de afianzar con 
tanto sacrificio 5 id y  decid á vuestros paisanos', 
que también lo son mios, que lleváis la inmar
cesible gloria  de haber cooperado á asegurar 
para siempre la Constitución ju ra d a ,  el augusto 
trono de la inocente nieta de S. F ern an do ,  la 
independencia nacional y  la libertad cimentada 
en la unión de todos los buenos españoles ; id 
y  decidles fam bhn que en mí habéis encontrado, 
no un ge fe que os llamó á las armas , sino un 
h erm an o ,  un c o m p r o v in c ia n o ,  un ■ compañero 
que participó de vuestras fatigas , y  será partí
cipe de vuestra gloria ; que está envanecido de 
vuestro civismo , identificado con vuestros sen
timientos, y que no desea sino ocasión de ser 
útil al país que le vió  n a c e r , y  á quien rinde el 
homenaje de su grat itud vuestro paisano y  c o 
mandante general interino , el coronel A n ton io  
González de Cevallos.  (Heraldo,')

Santiago  29  de Octubre .

Tantas serán las patrañas que con motivo del 
nuevo pronunciamiento de V i g o  propalarán los 
enemigos de la situación a c tu a l ,  que no quiero 
dispensarme de poner á V V .  al corriente de todo 
lo que por aqui o c u r r e ,  para que los ilusos no 
crean que el grito lanzado dentro de los muros 
de aquel puerto encuentra eco en los demas pu e
blos de G alic ia .  E l  pronunciamiento de V i g o  es 
na chispazo aislado , que se sofocará como los de 
Alm ería  y  León. E l  espíritu de estas p o b la c io 
nes no puede ser in q o r :  por mas que la prensa 
ayacucha diga lo contrario, las tropas , á e x c e p 
ción de 9 0  hombres del provincial  de L u g o ,  
permanecen fieles, y las autoridades desplegan 
grande actividad.

O c h o  dias hace que V i g o  se ha pronuncia
d o , y hasta ahora ningún otro pueblo  secundó 
el movimiento. E l F erro l  continúa tranquilo y  
lo mismo la Coruña , L u g o  , Betanzos , Santiago 
y  Orense. B a y o n a ,  pueblecito cercano á V ig o ,  
recibió á cañonazos una columoita que los p r o 
nunciados le enviaban para que se adhiriese. Las 
dos compañías del provincial de L u g o  que g u a r
necen á T u y  tampoco se han dejado seducir,  ; 
á pesar de hallarse en las filas rebeldes 9 0  ho m 
bres del mismo cuerpo. L a  M ilic ia  nacional de 
Pontevedra fue desarmada , disuelto el ayu n ta 
miento y  declarada en estado de guerra toda la 
provincia ; medidas que la situación reclamaba 
imperiosamente , y  que en mi concepto bastan 
para que la rebelión no pase de V i g o .

Las f uerzas con que cuentan son 9 0  hom 
bres del provincial de L u g o ,  unos 200 N a c i o 
nales y  40 ó 5o licenciados á quienes han he
cho lomar las armas.

¿ Se quiere mas prueba de que ese pronuncia
miento es puramente ayacucho ? Basta decir que 
el dia z 5 desembarcó allí el general Iriarle  
( q u e  por cierto llegó en un vapor ingles) y que 
fue recibido con gran algazara  por los rebeldes

El  mando de la división que va á atacarlos 
se confió al bizarro Cotoner,  quien con 5o c ab a 
llos y  dos compañías pasó a yer  por esta á in c o r 
porarse á las demas tropas que se reúnen en P o n 
tevedra. H o y  pasaron también dos piezas de me
diano calibre  con su correspondiente d o ta c ió n ,y  
escoltadas por dos compañías del regimiento de 
España.

El gen-ral segundo cabo del octavo distrito 
al comunicar por extraordinario  a nuestro c a p i
tán general el feliz  desenlace de lo de L eó n  le 
ofrece tuerzas, que en caso que , como no cre o ,  
lo de V i g o  se prolongase m u ch o ,  se presentarán 
inmediatamente en G alic ia .  (Id.)

Y a  no cabe duda que el movimiento de V i 
go es puramente esparterísta, porque se ha p u es
to á su frente el general I r ia r te ,  se han r e c i b i 
do fusiles y  dinero de Inglaterra , y  todo hace 
creer que la junta central será el regreso del 
hombre de Granátula que tantos desastres ha o c a 
sionado á esta infeliz nación.

E l  espíritu público de estas provincias es ad
mirable  ; las tropas son fieles al G o b ie r n o ,  pues 
únicamente  han tomado parte cou los rebeldes 
una compañía del provincial de L u g o  ; las a u -  
toridadas militares tienen una activ idad a dm ira
b l e ,  y dan pruebas evidentes de adhesión y  v er
dadero patriotismo; no asi las autoridades c i v i 
les que hay en G a l ic i a ,  en particular los fe le s  
políticos casi ayudan a los rebeldes. V a  se ve, no 
no pueden prescindir de sus antiguas amistades 
y  de sus compromisos , y  el Sr. Caballero ha co
metido la torpeza de nombrar sugeto.s de estas p r o 
vincias que son un estorbo cuando menos para la 
pronta pac ificac ión.

De; todos modos no duden V V .  que V b o  
sucumbe pron to,  y  que tendrá el mismo resul
tado que la rebelión de León. Los espaiierísias 
pronunc iados han mandado á un pueblecito cer
cano algunos hombres para pron uu ciarl j  y  ]e? 
han recibido á balazos.

Cotoner es el encargado de a c a b ir  ron la re 
volución, y lo conseguirá sin disputa.

La  C o r u n a ,  B etanzos,  Orense , el Ferrol y 
Pontevedra siguen trauquilos. ( Castellano .)

Car 11 ña 28 de Octubre.

A  consecuencia sin duda del pronunciamien 
to de V i g o ,  salí ;rou de esta plaza la tarde del 
jueves ú ltim o el segundo cabo con su estado 
m a y o r ,  las compañías de cazadores de los p ro 
vinciales de la Coruña y  San tia go ,  y  como 40 
caballos con dirección á Santiago.

A y e r  mañana salieron fam b im  en la misma 
dirección dos piezas de artillería, y  eutró el b a 
tallón de Escaria.

A n och e  se publicó un Boletín m ilitar  á 
consecuencia de la l legada de un correo e x tra 
ordinario de León , con la noticia de haber su
cumbido los pronunciados de aquella ciudad.

A n o c h e  también llegó á cosa de las diez otro 
extraordinario. (Id.)

Idem  29.

L a  insurrección de V i g o  está por ahora l i -  
mitida á los muros de aquella  c iu d a d ;  de ella 
han salido para apoderarse de B ay on a  y  han si
do rechazados á tiros con pérdida de I 1 muer
tos por los disparos del castillo. D e l  provincia l  
de L u g o  solo han tomado parte con los alzados 
tres compañías y  dos del mismo regimiento que 
estaban de. guarnición en T u y ;  han hecho e x 
presa manifestación al comandante general de 
Pontevedra de que estaban desacordes de sus 
compañeros y  prontos á defender al Gobierno.

(Corresponsal.)

Orense zg  de Octubre.

En esta capital y e n  toda la  provincia  segu i
mos tranquilos y  sin temores de que cunda el pro
nunciamiento ayacucho de V i g o .  Hasta las per
sonas que antes opinaban por la junta central se 
opondrán hoy á que se realice este pensamiento, 
porque con la llegada de Triarte y el desem bar
co de fusiles ingleses no hay quien dude qu e  el 
movimiento tiene todas las trazas de estar am a
sado en Londres para Ja vuelta del hombre fu 
nesto causador de nuestro infortunios.

Tenemos noticias de las demas provincias de 
G alic ia  , y  en todas e3 respetado el G obierno.

(1Castellano.)

L alín  ( G a lic ia )  2 9  de Octubre

E n  este momento salen 80 licenciados del 
e jérc i to ,  armados y  municionados con dirección 
a Pontevedra p ira  cooperar al triunfo de la bu e
na causa y  sumisión de los revoltosos de V ig o :  
se está movilizando la M il ic ia  nacional para e v i 
tar cua lquier  sorpresa de los pronunciados y 
acudir donde s<-a necesario. T o j o  el pais está en 
el mejor sentido y to ios se arman en contra de la 
insurreeciuu y  en defensa de la actual situación.

(Corresponsal.)

Tarragona  28 de Octubre.

S -gu n  los movientos y  actividad que se e x -  
perimcüfan en esta desde a yer  tarde , parece va 
á dars-í el golpe decisivo á ios payellaires  b a r 
celoneses

De resultas de un extraordinario que llegó 
en la susodicha, hora procedente del cuartel g e 
neral de G r a c i a ,  se lormó sin pérdida de tiempo 
uno de los dos batallones de la Allanera que 
guarnecían esta p la z a ,  dir igiéndose desde luego 
al puerto para embarcarse en un vapor y  otro 
barco que estaban anclados al intento, y á me
dia noche y a  se hacían á la vela para B a r c e lo 
na. Es la mañana ha comparecido otro vapor, y 
esta tarde unos 400 hombres de Guadalajara,  a l
gunos caballos y  mozos de la escuadra , los mis
mos que estaban en R e u s  al desarme de aquellos 
Milicianos ( c u y a s  armas quedau y a  depositadas 
en este parque de artillería ) : á estas horas , que 
serán las ocho de la n oche,  están embarcándose 
los expresados 400 hombres de infantería , y  to
da esta tarde la ha empleado la artil lería e m bar
cando en dicho vapor granadas y otros proyec
tiles que conducirá sin duda á Barcelona ; y  á 
pesa>* de que los dignos discípulos del padre 
maestro el Espectador  se afanan en hacer creer 
que todos estos movimientos son resultados de 
una salida de sus amigos de Barcelona con tal 
ímpetu que han roto la línea de c ircunvalación 
y  ha tenido que retroceder quién sabe las l e 
guas.... Q ué obstinación ! qué b arb arie!  supues
to que á todos consta que en aquella desventu
rada capital todo está en el mas espantoso d e s
orden , coníusion y  a n a rq u ía ,  y  se asegura que 
nuestro bizarro capitán general ha in licado que 
se promete comer los panecillos  en Barcelona, 
e s t o e s ,  que quiere celebrar la fiesta de Todos 
los Santos en su palacio de la capital del princi
pado. Es cuanto puedo noticiar á V V .  por aho
ra , esperando que en mi siguiente comunicación 
podré comunicar á Y V .  los felices resultados de 
nuestras lisonjeras esperanzas* (C orresponsal.)

Anteayer noche l legaron á esta nuave carros 
trayendo el armamento de todos los Nacionales 
de Reus.

A y e r  marchó de esta un batallón de A lb u e -  
ru para el llano de Barcelona.

En este momento (siete de la noche) , se es
tán embarcando 600 hombres , también de A l -  
buera , y 3 o o  granadas en el vapor de guerra 
Isabel / / ,  que manda el val iente ,  activo y  de
cidí i o Inda Pinzón.

Mañana debe salir de esta para el propio 
destino el coronel D .  Pedro G u a y  con su batería 
de ubuses.

Estos dias tendrá lugar en esta el desarme de 
los Nacionales para volverlos á formar a rre g la 
do á la ley.

Y a  sabrán V V .  que L u is  Pinzón con su v a 
por rindió á los 3 o o  jamancios que guarnecían 
el castillo ó fuerte de las M edas cogiéndoles 
28 fusiles.

L o  mismo practicó con los de la Selva , C a -  
daqués y  Rosas.

E l  capitán general reúne unos 98 hombres 
para dar estos dias el asalto á Barcelona.

T o d a  Cataluña está en el mejor sentido , y  
solo hay  jamancios en B a rc e lo n a ,  Gerona y  F i -  
gueras , y  aun estos últimos en especlativa para 
declinarse al partido que gane. (Id.)

M álaga  29 de Octubre.

Con indecible satisfacción hemos recibido la 
manifestación que insertamos del Sr. gefe supe
rior político de esta provincia  D .  M elch o r  Ó r -  
doñez contestando á nuestro artículo del dia de 
a y e r , respecto de habérsenos asegurado la orga* 
nizacion en esta capital de una partida de esbir
ros con la denominación de ministros de una po
licía secreta. Nos hemos lisonjeado tanto mas de 
mirar desmentidos aquellos rum oies,  cuanto que 
asi quedan enteramente burlados los que con si
niestra intención propalaron voces tan alarman
tes , y  no podemos menos de dar las gracias á 
dicha autoridad elogiando como se debe su ca b a 
llerosidad y  amor á los habitantes de esta ciudad.

Sres. redactores de la Opinión pública.'—M.ny 
señores mios: Con sentimiento he leído en su 
apreciable  periódico de hoy un artículo de fon
do en el que se me inculpa porque se dice ten
go organizada en esta capital una partida de es
birros con la denominación de ministros de una 
policía  secreta. Doloroso me es que cuando ase
gu ro  una cosa se dude ser lo que siente mi cora
z ó n , pues nacido ceballero soy incapaz de men
t i r ,  y  desconozco to ia  clase de sugestión que 
pueda obligarme á variar de mis propósitos. 
Cuando en mi último manifiesto dado el 1 5 del 
corriente dije ofrecía un respeto el mas profuu- 
do á todas las opiniones , hablé  con un c o n v e n 
cimiento á que jamas faltaré: léase el último p á r 
rafo de aquel escrito, y  se verá el sistema que 
me propuse s e g u i r , y  del que no variaré el 
tiempo que esté á mi cargo el mando de esta 
provincia. Si el Gobierno que me ha dispensado 
su confianza me exig iera incomodase á los ha
bitantes de ella  por sus opiniones políticas, no 
vacilaría  en dejar mi destino y  retirarme á la v i 
da p r iv ad a ,  libre entonces de los sinsabores que 
ahora me atormenta». Como gefe político haré 
todo el bien que pueda sin molestar á nadie , y  
seré tan tolerante con los partidos , como inexo
rable cou los delincuentes.

Respecto al Sr. comandante general puedo 
asegurar es igual im postura; me dispensa su 
amistad y  confianza , y  es indudable  está muy 
lejos de sus liberales y  caballerosas idea3 el man
dar con polLía secreta. Tanto el Sr. de C a m i
nero como y o  estamos demasiadamente envane
cí los del cariño con que e. Îe pueblo nos honra 
para aventurarnos á perder tanta fortuna por co- 
meter una imprudencia.

Para m a n da r,  hacerse obedecer y  estar q u e 
rido basta el cum plir  y  hacer cumplir la ley.

C on e cte  m o tiv o ,  para mi sensib le , ti ue el 
honor de repeines* da V V .  af-ctisano amigo y 
seguro servidor Q. B .  SS. MM.rzsMtílchor O r d o -  
ñez. (O. P .)

Valencia 29 de Octubre.

D ign o  del m a y o r  elogio es el com porta
miento del capitán del vapor español Prim er  
G aditano , quien en el horroroso temporal del 
20 de los corrientes se vió  precisado á salir de 
esta rada y  refugiarse en B eu ido rm , luchando 
contra el furioso viento y  horrorosa m a r , sin 
que el cargo ni b u q u e  hayan sufrido avería  al- 
guna.

E l  expresado capitán D .  Francisco G o n zá 
lez no se ha cordeutado con cumplir su ob liga 
ción , movido por uú celo lá u d a b íe , y  secun
dando las miras de la empresa que en varias 
ocasiones tiene dem ostrado, que nb perdona m e
dio en beneficio del servicio p u b l ic o ,  regresó 
desde Benidorm  , ocasionando gastos considera
bles , pero proporcionando beueficios grandes al 
comercio de esta ciudad y  al de M adrid , para 
cuyos dos puntos traia géneros.

N o  ha sido menor el obsequio que han reci
bido los pasageros que se habían quedado en tier
ra á causa de la repentina marcha del b u q u e ,  y  
que sin su vuelta hubieran tenido que esperar , fal
tos de recursos y conocimientos, según an u n cia 
mos anteriormente.

Cuando las empresas eligen mandatarios tan 
celosos como el de que hablamos,  no es estraño 
que sus intereses aumenteu y  el público a g r a d e z 
ca el inte:es que por su comodidad se manifies
ta. (Id.)

Soria 7)0 de Octubre.

En las primeras elecciones para diputados 
provinciales del partido de esta capital solamen
te ha resultado electo D .  J u a n  A n g e l  M oreno 
por 4 3 4  votos de 8 7 2  electores que han tomado 
parte. Once votos han faltado únicamente al s e 
ñor marques de la V ilu eñ u  (Senador electo por 
esta p r o v in c ia ) ,  el cual entra en segundas coa  
D . Manuel Moreno Revuelto y  D .  Santiago B a l -  
m aseda, quienes probablemehfe resultarán e lec
tos. Si asi su ced e , creemos tendrá la diputacioti 
de esta provincia hombres á propósito para m i 
rar por su bien , pues reum a probidad , propie
d a d ,  buena fe é inteligencia, que es cuanto p e 
dirse puede al efecto. (Id.)

Guadalajara  3 1 de Octubré.

Con gran júbilo se ha recibido por los h a b i 
tantes de esta capital la noticia de la entrada dé 
las bizarras tropas del digno general Concha en 
la in victa  Zara goza  > pues con este triunfo y  el 
de León tienen por segura lá completa sumisión 
dé lo s  demas puntos sublevados.

L a  nueva diputación provincial  sé constitui
rá mañana con arreglo al decreto de 2 6 de 
A gosto ú l t im o ; los sugetos que la com ponen, y  
cuya lista pongo al f inal,  parece que reúnen p ro 
bidad , independencia y  arraigo : por lo que se 
c r e e ,  que ágenos a la p o l í t ica ,  solo se cu id aráa  
de mejorar los iutefeses locales desU provincia.

H o y  c on clu y e  la entrega de quintos en esta 
c a j a , de modo que la próxima revista de D i 
ciembre deben pasarla en los cuerpos á que e s -  
tan destinados, que son arti l ler ía ,  ingenieros, 
Princesa y  San Fernando.

Diputados provinciales.

Por el partido de G u a d a la ja ra ,  D .  B las de 
Gaona.

Po r  el de M olina , Sr. marques de Embid .
Por el de Brihu ega  , D .  Ram ón Ballesteros*
Por el de Atienza , D .  Santiago Garcés.
Por el de Si^úenza, D. J u h a n  Sainz Gutiérrez.
Por el de Pastrana , O. Cirilo  Gordon.
Por el de C ifuentes ,  D .  Bernardo MelguízO*
Por el de Sacedon , D .  Benito A l iq u e .
P o r  el de C og ollu do  , D .  G uil lerm o R u i z  

Isla. (Heraldo.)

M A D R I D  4  D E  N O V I E M B R E .

L ar g a  t a rea  ser ia la de a n a l i z a r  y r e 
b a t i r  t ina p or  u n a  todas  las inven c i on es ,  
todos  los supues tos  c a l u m n i o s o s ,  q u e  c ó 
m o  a r m a  de op os ic ión  em ple an  Jos a d 
versar ios  del G o b i e r n o  p a r a  Combat i r  y 
d e s v i r t u a r  todos sus actos.  Si este no  
a d o p ta  me d id as  fue r t e s ,  si obra  con  la 
c i r cuspeccion  y c o r d u r a  que  ex ige lo d e 
l icado de la s i tua c i ón  , se Je l lama  frió y 
a p á t i c o ;  y si en uso de sus f acu l t ades  
desplega alguna en er g ía ,  si se o cu p a  e n  
as un tos  de pub l i co Ínte res  y en p r o  del  
E s t a d o ,  los enemigos co ns tan tes  de tod o  
o r d e n ,  de todo  G o b i e r n o ,  apelan  sin e s 
c r ú p u l o  á cu an tos  medios  les sug ie re  su 
en con o  pa ra  em ba ra za r l e  en su m a rc h a ,  
d es p ed aza nd o  de paso la r ep u t ac i ó n  mas  
ac r i solada  y exen ta  de cargos.

Nos  sugiere estas ref l exiones la e s p e 
cie q ue  pu b l i can  el E s p e c ta d o r  del s á b a 
do 2o y el E c o  d e l  C om ercio  del s ig u ie n 
te d ia ' s o b r e  c ier t a  negociación que  s u 
ponen en ta b lad a  por  el mi n i s t e r i o  de M a 
r ina  á cencer ros  t a pados  sobre  un  c o n 
t r a t o  c la n d e stin o  para  la c o n s t r u cc ió n  de 
var ios  buqu es  de guer ra  en los t res d e 
par  t a men 1 os <1 e F e r  r o í , Cádiz  y G a r f a -  
g e n a ,  d a n d o  á los conl  raf istas , dicen,  
fincas de bienes naciona les  en nues t ras  
An t i l l a s .  Y a  se deja ver en este m od o  de 
d a r  la not ic i a  s in mas ex p l i cac ión  la i n 
t enc ión  d añ ad a  de sus a u t o r e s ,  d e j an do  
e n t re v e r  q ue  hay  en el negocio dolo y 
mis te r io .Creemos ex cu sa d o  el d i r ig i rn o s  á los. 
ma l ignos  for j adores  de esta acusación; ,  
pe ro  sí d i re mos  á los que de buena,  fe 
qu i s i e ran  saber  lo c i er to en este negocio ,  
q ue  sal lemos con plena,  se g u r id ad  qu«  el 
p royec to  de que  se t r a t a  , y q u e  es c i e r t o  
en su . esencia,  lejos de hal larse ,  en vuel to  
en t in ieb las  , le ha presentado- ah G o 
b ie r no  u na  - soc iedad  de acc ion is t as  por  
el m i n i s t e r i o  de M a r i n a ,  el cual  des 
pués  de h ab er lo  s om et ido  al exa m en  fa 
cu l t a t iv o  del d i r e c t o r  general  de la a r 
m a da  con su j u n t a  de as i s t enc ia ,  lo ha 
pa sad o  al mi n i s t e r i o  de Hac ienda ,  que e¿r 
á q u ie n  co mpete  el e x i m e n  y cal ificación 
de las cond ic iones  para el pago de las 
obr as  á que  el p royec to  se r ef i ere ,  s u 
pues ta  la convenienc ia  de su adm is ión  
po r  la m a r in a  ; y por  ú l t i m o ,  que  la d i 
recc ión del Fesoro se ocup¿i ac t u a l me n te  
en evac ua r  su resp ct ivo i n f o r m e  ace rca  
de las p ropos ic iones p resen tadas  p o r  los 
empresa r ios .  #

V  ¿habrá  en vista de t an  ins igne ma* ; 
la fe q u ie n  d é ‘c réd i to  a los co t id ia n o s  
aser tos de tales periodistas?



V A R I E D A D E S .  |

Madama la De!fina , duquesa ¿le Borgpña,  
gustaba 'macho de la pesca: ■ un aldeano c|oe la ¡ 
observaba, cierto día dijo eo alta voz: ** por muy  
"bien, que madama la, Del fina pesque , no lo po- | 
tira verifiear mejor qtna1 lo ha hechó. ** En esto 
liana alusioa i  que se había casado coa el, D e l*  i 
i n .  (AL A £  C )  '

T&qaib.* m arista zzM l pueblo de Saint Y a le ry  |. 
(¡Francia); ha pnísenriado \m q  de eslos sor-píreo.'- ' 
deoties- fenóoiieaos. Eiácia U  mtíiatd d e l dia i 8? de -i, 
O ctubre se -rió descender al m af \rnat gran cajo- i; 
té dad do- espesos, vapores»: un. mam# orto dttsjpues ¡ 
abarse una grao, ma&ai de aguai Uír-mandlo una ib- f 
meosaj columqq que comenzó; á vagar; por la at- I 
modera i, y- fio# limen to . habiéndose sostenido ' pot 
rigrati tiempo-'en los» aires» se roroptQ con terrible 
estruendo',,, no djejindo oras señri de su existes-> 
(¡ia que> 00.1 vasto surco- que ap tardó mucha ea

parecer. { M e m o r ia l deas P-wennéeisJ)

DSce uu periódico francos: ** El tribunal de; 
C<X&saiion de Baria- acaba: de- decreta ir que se 
considera,: como fabricador- de; bebidas; pata libs; 1 
efectos del r.ó J ig o  pe-nal k  lodo; expended# c cíe* 
ler’ lie que; adultere; s,;u mercancía; cjon uerai te*ce— , 
r.a .ó" mea coart a parte-’ de agua,  ̂ AJgunaj doler-- 
Uiiu^cioM de* esle ge«sera ̂ convend ria pa^a MudiriicL !|

'M^QTT-ItfA* PAR»A E SC R IB IR  LOS CTEQOS*. =■ S& ! 
roereriteba; enseñar á leer á los ciegos de n a c í -  ¡ 
Btiienícr ,.y después enseñarlos á escribir. Se coodi- 1 
pone; dedos; libros -destinados á su uso en los que  
lias letras son, de re l iev e ; estaban estas designa
das por medio efe puntos sal! 1 entes , c u j a  forma ! 
era reconocida por el tacto,, Cada una de las le
tras debe ocupar na espacio cuadrado de caá tro 
milímetros de extensión á lo meaos , para que el 
■envido del tacto pueda -sin titubear distinguir la 
forma, de la  letra., Que los libros que á los ciegos 
se les ponga en la mano sea» mas ó menos v o 
luminosos poco importa ; pero si seria de desear 
que cuando escrib a n , do para hacerse leer por 
otros c ieg o s, sino por los que tienen vista , que  
su escritura ocupase menos espacio.

Mr, Foucauld , r iega de nacimiento, y  miem
bro de Q u in z e -F in g ís  , ha inven lado una m á 
quina que está era el día en manos de todos los 
r ie g o s , y  es el medio de que se valen para es
c r i b i r á  sus parientes y  amigos cartas en el ca 
rácter llamado lectura (uno de los grados de le 
tra de imprenta): pueden escribir  5ü versos a le
jandrinos en uua h o ra ,  es decir , casi con la ra
pidez que lo que gozan de la vista ; pero la eje
cución de **sta primera máquina no bastó á M r,  
Foucauld. Y a  u o ' pueda volverme 4 lee r,  y  si j 
cometo equivocaciones ¿có m o  me las he de cor* 
re g ir ?  Si tengo que escribir  una carta larga , y  
que requiere mucho d ias ,  ¿cóm o volver a lo-  j 
mar mi trabajo precisamente donde lo he dejado? J 
Katooc.es invenid una máquina d o b le ,  y  combi
nada do tal modo , que mientras que usa de su 
clave para escribir el C a r á c te r  lectura sobre la i 
hnja de papel que ha de mandar por el correo, 1 
la segunda parle de la máquina funcionase á la ¡ 
v e z ,  pe.o como un pantógrafo, y  resultase es
cribir  en puutus salientes y en gruesos caracte
res legibles por el laclo sobre una segunda hoja 
de papel de cuádruple dimensión que la prime
ra , escribir á safer , precisamente lo que aca
base de escribir en pequeños caracteres en la 
carta que iba á mandar al correo.

Cuantos proyectos se han hecho hasta ahora  
en esta materia son inferiores á la máquina de 
M r. Foucauld que sin duda se perfeccionará mu
chísimo ; pero que por mucho que se mejore uo 
dejará de ser siempre invención propia de Mr,  
Foucauld. El es quien ha sentado la base y  m ar
cado el principio sobre que debe reposar la m á
quina que ha de servir  para que los ciegos pue
dan escribir , y  leer lo mismo que han escrito. 
Y  es digno de notarse que Mr. Foucauld para 
construir su máquina se ha valido de Mr. J a c -  
karíe ,  ciego también como el , y  como él tam
bién miembro de Q u in z e ~ V w g ts , Nada mas 
natural , porque nadie puede comprender á un 
ciego mejor que o!ro c iego; usan el mismo len
g u a je ,  perciben las mismas sensaciones, y  Ven 
uor decirlo asi , los objetos bajo una misma for
ma. M r.  Foucauld siendo ciego no podía hacer 
el diseño de su máquina, y  un artista coman no 
hubiera podido construirla por mas explicacio
nes verbales que se le hubieran dado : era pues 
necesario que el inventor buscara un ejecutor 
que le cojoiprendiese, y  por precisión tuvo que 
acudir á uoo de sus compañeros de infortunio,  
por cuyo  medio ha conseguido su objeto.

{.Le Comrnerc.ek)

Según escriben de Roma va á canonizarse á 
la .Reina María-Cloíilde-Adelaida , muger del 
R e y  Carlos-M anuel I í í  , y  se ha comenzado á 
form ar la correspondiente instrucción.

{ M o n ite u r  p a r is ié n . )

A V I S O S .

L a  comisión de este distrito , con presencia  
de la orden de Ja central de 5 de Setiembre ú l 
t imo, y  deseando ev itar  /os perjuicios que se 
irrogan á los socios por carecer  la secretaría de 
noli  cías exactas de Jas respectivas ha bi 1 aciones

de los que se tu l lan  en est a corte y  de la residen
cia de los que están fuera de ella , perjuicios que
la coniiadou uo puede evitar , pues da logar ' á 
ellos la morosidad y  descuido que se advierte en 
m,tic has individuos de la . asociación , ha resuelto 
establecer las disposiciones siguientes:

Arl„ 1 ? Los socios que bu bies era mudado-de 
haln te rioia desde su ingreso en la sociedad pasa
rán una nota á la secretaría , en que expresen la 
calille, número y cuarto era que ahora viven.

A  ti,» 2 ® Los que tienen su residencia fuera 
'de la capital : y  la hubieran trasladado á otro 
punto si o, haber dado el oportuno a v iso ,  se ser
v irás  hacerlo igualmente del pueblo donde en el 
día $e ene neo tren,

A r L  5 ,°  Los comprendidos en el artículo 
anterior, que por razón de sus empleos ó nego
cias no permanezcan .siempre en una misma po
blación 3 nombrarán uo apoderada que los re— 
proseóte, teniendo este la precisa obligación de 
partic ipar el punto donde se tea s la d e  el socio 
cuando esta se verifique , ó mam testa rio á la co* 
mhioQ en el caso que: esta lo crea necesario, 

A rL  4 ? Los apoderados de que habla el a r -  
tícudo anterior se personarán era la secretaría pa
ra dar sjus nombres y  las señas de su habitación 
y  anotarlo aportuaanieate era los libros,

A r t .  5? Los socios que no cumplan cora lo 
prescrito cu los articulas anteriores quedarán 
sujjetos á lias consecuencias que su falta de cum- 
piÜntiento pueda producir .

Arte 6 ? Pira que este acu erd o . tenga la p u -  
blicktadl posible se insertará en la Gaceta del 
Gobierno , los Boletines oficiales de M a d r id , Se
gó via t Giaadalajara, Toledo y  A v i l a ,  y  en los 
pe nódlicos de es la corte.

Madrid 3 i  de Oclnbre.de 1 8 4 3 . = P o r  acuer
da de la comisión, Antonio Remora Zarco del 
V a l le ,  vocal secretario,

DIRECCION DE H ID R O G R AFIA.

A V I  O A LOS N A V E G A N T E S.

Se ha publicado en este establecimiento la 
carta  siguiente :

Carta de la parte meridional de la costa de 
A frica  que comprende el cabo de Bueua-Espe-  
ranza , y  desde la latitud de 2 4 ° hasta la de 4 °°
S . , y  longit ud 1 7 o á 4 b"0 K. riel meridiano de
C ádiz ;  con inclusión del plano de la bahía de 
Tablas.

Se vende a 2 0  rs. en el despacho de la D i 
rección, calle de A lc a lá ,  núuj. 56' , y en los de- 
mas depósitos Hidrográficos del reino.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 2 de Noviembre. —Dos de la  tarde.

EFECTOS P ÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 10 0 ,  35 á 31 dias f. 

en firme con 13 cupones y  un semestre vencido : 21 fe 
2 2 ;  á v. f. ó vo l , : 2 2 fe 2 1  g á v. f. ó vol. á prima de 
s por 100 con 5 id. y 1 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de 
la denla exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00. 
Títulos al portador del 4 por 100 ,  00.

Idem id. dei 3 por 10 0 ,  25 fe 25 f  al contado: 
25 fe nueve diez ¡seisavo?, fe fe fe once dieziseisavos, fe 
cinco dieziseisavos, 25¿ á v. f. ó vol. y firme: 26, 25 ; ,  
26 f  á v. f. ó voi. á prima de }* por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro. 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, UO.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 38^ Paris, 16-11 .

Alicante, I j  d. Málaga, l£ id.
Barcelona á ps. Fs., 1 pap. id. Santander, par.
Bilbao, f  id. id. Santiago, $ din. d.
Cádiz, 1 ;  d. Sevilla, l f  d.
Cor uña, ;  din. id. Valencia , l f  id.
Granada, 1 } d. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á 6 por 10 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El doctor D. Francisco J a v ie r  de Bringas,  
abogado de los tribunales nacionales y  juez de 
primara instancia de este partido de Vergara.

Por el presente c i to ,  llamo y  emplazo á ios 
que se crean cura derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía laical fundada en la ig le 
sia parroquial de la villa  de Salinas de Leniz 
por D Cristóbal de Ururae era el iestam nto cer
rado que otorgó en la ciudad de V itor ia  con 
fecha y  de Octubre de 1 6'1 9 , para que dentro 
de un mes , contado desde el día era que este 
anuario se publique era la Gaceta de Madrid,  
acudan á deducir le á este rara juzgado , donde se 
les oirá y  administrará justicia ; y  de rao hacerlo  
les parara el perjuicio que hubiere lu^ar,

Dado era Vergara á 2 ;) de Octubre de 1 8 4 3 .=

Francisco J a v ie r  de Bringas “ Por so mandado,  
José  Ramón Oñativia.

El doctor D. Francisco J a v ie r  de Bringas,  
abogado de los tribunales nacionales y  juez de 
primera instancia de este partido de-V ergara .

P or  el presente rito llamo y  emplazo á los 
que- se crean cora derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía colativa tura iada era la 
iglesia parroquial, de la v i l la  de Rocanaza- á 
nombre de D . , Antonio López de Iraebaa , en 
virtud de disposición testamentaria' otorgada el 
día 6  de J u l io  de 1 6 6 4  , para que dentro de rara 
mes , coutado desde el día en que este anuncio 
se publique era la Gaceta de Madrid  , acudan á 
ded ucirle á este mi ju zgad o , donde se les oirá 
y  administrará ja.dicta ; y  de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado era Vergara á 2 5 de O í ubre de 1 8 4 3 .“  
Francisco J a v ie r  de Bringas. = P a r  sil mandado, 
José Ramera O ña ti vía.

Por providencia del Sr. D. Jo sé  Serrano y  
.León , juez de primera instancia' de esta corle, 
por test mío ira o del escribano de número de Dora 
Francisco Montoya , se convoca á junta general 
á los acreedores de la testamentaria nel Sr, Dora 
Francisco de C a bar tus , conde de este a peí ido, 
para el domingo 1 2  del presente mes de N o 
viembre y hora de las diez de su mañana en su 
casa lia bit ación , calle de Postas , uuin* 3 2 .

D. Manuel de Burgos y  B ueno , ministro' ho
norario de la audiencia de Cáceres , juez prime
ro de primera instancia de esta ciudad de C ó r 
doba y  su partido por S. M. (Q. D. G.) &c*

Por el presente cito . llamo y  emplazo á las 
personas que se consideren cora derecho á la p ro 
piedad de los bienes dote de las dos capellanías,  
fábrica y  sacristía que con títulos de primera y  
segurada fundó en la capilla de Jesús M aría  y 
J o s é ,  sita en la sarita iglesia catedral de esta 
ciudad D. Diego López de Fromesta, canóni
go que tue de la misma , para que era el prtc¿so 
y uuico término de 3 o  días,  contados desde la 
publicación de este anuncio era la Gaceta de M a 
drid y  Boletín oficial de esta provincia , com pa
rezcan era este juzgado y  escribanía por sí ó por  
medio de'apoderado eu forma á deducir t i  que 
creara asistirles ; en la inteligencia de que pasa
do sin haberlo verificado les parará ei peí juicio 
que haya lu g a r ,  pues asi lo he decretado eu pro
videncia de h o y ,  era vista de la demanda p ro 
puesta por parle del Sr.  D. José  Mana Manso de 
Chaves y Aguila  , conde de Su pe runda , marques 
de Beirnudo & c . , era que solicita se le ad ju d i
quen eu concepto de libres los dichos bienes,

Córdoba 2 6  de Octubre de E 8 4 3 . =  VZauueL 
de Burgos y  Bueno. =» Por mandado'de S. S.,  
Manuel Llórente y  Fernandez.

D. Justo  Antonio H erre ro ,  juez de primera  
instancia de la víi la  de Colmenar Viejo  y  su 
partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por  
segundo edicto y  término de 1 5 d b s ,  que se 
couiaráo desde el en que se anuncie era la G a 
ceta del Gobierno y  Buietia oficial de la provira 
cia, á todas las personas que se creara cora d ere 
cho á la propiedad de los bienes que constitu
yen  la dotación de la capellanía fundada era la 
parroquial de Colmenarejo por Lázaro Herrauz 
y  María Martin, su muger, para que dentro de 
dicho término, y  por la escribanía del que re 
frenda, deduzcan era este juzgado la act lora que  
les competa; apercibidos que pasado sin ver if i
carlo les parara el perjuicio que baya lugar.

Colmenar V ie jo  2 5 de Octubre de i d q ñ  z= 
Justo  H erre ro .= P o r  su m andado, V íc to r  M a -  
dridano.

En virtud de providencia dei Excmo. señor 
capitán general de este distrito se cita nueva
mente, llama y  emplaza á D. Ignacio U rru t ia ,  
apoderado de su lio D. Minuel CtpetiÜo , para  
que dentro dei preciso y  perentorio de 1 0  dias 
comparezca era el referido juzgado á usar del de* 
recho que le asista en autos que se siguen en ri 
mismo á solicitud del D. Jo sé  Caballero del 
Mazo, con el curador ad litem del Excmo. se
ñor conde de Arm ildez de Toledo; con aperci 
bímiento que de no hacerlo se sustanciarán di 
chos autos con los estrados del tribunal, y  le pa
ra: á el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á 
todos los que se crean cora derecho á los bienes 
quedados al iallecirnieLto de Doña Carmen B e -  
cerril,  vecina que fue de esta cor te ,  para que 
por sí ó por medio de legiriraio representante 
acudan á deducirle ante el Sr. juez de primera  
instancia D. Ju a n  Chinchil la, y  por la escriba
nía de numero de D. Felipe Jo sé  de Ibabe, don 
de radica ia testamentaria de dicha señora, den
tro del término de 3 o  dias, contados desde el de 
hoy; bajo apercibimiento de pararles el per ju i
cio que haya lugar.

S U B A S T A S .

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel  
Mar ia Basualdo, juez togado de primera instan
cia de esta c o r te ,  refrendada dei escribanq ca r 
tulario I), Bartolomé Borreguero y León , se ha 
señálalo ei dia I 6  del próximo mes de N oviem 
bre á la una de su tarde para el remate de las 
lincas que á continuación se expresan , anuncia
das en ia Gaceta de esta capital de l 5  de Se
tiembre último y  Diario de Avisos de I 6  del mis
mo , el que se ha de verificar en la audiencia

de S. S . , que la tiene en el piso bajo del edifi
cio de la territorial.

Una casa sita era la Puebla de Montalban,  
cm ocida por la de los C epedas,  retasada en
2 0 ,4 1 í y  mas yfe fanegas' de tierra era e.l térmi
no de la misma y  sitio de Graaioril la  , retasadas 
cm y 5 rs. cada una.

Qiuin quisiere hacer postura á has referidas  
.flecas ó cualquiera de ellas acudirá ri día y  hora 
señalados al parage que se designa , donde se 
admitirán las que hicieren siendo arregladas.

B I B L I O G R A F I A ,

IMPRENTA NACIONAL.
Se halla de venta en el despacho y 

almacén de la misma el tomo 30 de 
decretos , que comprende los expedidos 
desde primero de Enero á fin de Junio 
de este año, á 13 rs. en rama, 14 en 
rustica y  18  en pasta.

t̂ U E V O  E P IT O M E  DE G R A M A T I C A  L A -
TINxA, ó método seguro para enseñar el la

tid á un princip iante ,  dispuesto sobre el q u e  
compuso en lengua portuguesa Fr. Diego de Me
l lo ,  profesor régio de lengua latina en Lisboa, 
variado y  aumentado por D. Luis de Mata y  
A ra u jo ,  catedrático de latinidad en esta corte. 
Quiuta edición á ia que acompaña el epítome de 
la parte de retórica llamada elocución ó cono
cimiento de tropos y  figuras retóricas , necesarias 
para la inteligencia de los A  A. clásicos y  bur
ra a versión , con que se corona el curso gramáti
co. Un tomo ea 8 ? á 8 rs. en pasta.

DI C C I O N A R I O  M A N U A L  L A  T I NO-ES-  
P A A O L  D IS P U E S T O  P A R A  USO DE  

LOS J O V E N E S  Q U E  E S T U D I A N  L A  L E N 
G U A  L A T I N A  , por D. Esteban Jiménez,  
corregido y  aurai rata lo en esta nueva impresión 
cora la parte mitológica. V otras voces de que ca
recía ,  por D Antonio Martin de H n a d ia ,  p ro -  
leso r y  catedrático de laImi l a i  m  esta corte. 
Los jóvenes que lanío aprecio han hecho siem
pre de este libro hallarán una ventaja muy gran
de ahora , porque sin tener necesidad de otro 
diccionario podrán cora él sedo perfeccionar sus 
conocimientos en 1a clase de mayores dedicada á 
los poetas, y entenderlos con mas facilidad. Un  
tomo en 4 0. de 8 4 4  páginas á 3 8  rs. era pasta y  
3 6  en pergamino.

C E L E C T A E  O V E T E R I  T E S T A M E N T O
H I S T O R I A S  ad usuoi corom qni ia regio 

archigimnasio divi Isidcri cnatrif. tatinae linguae 
rudimentis iubuuntnr. Accedit sinopsis v i t a e J e -  
s ra C r i i l i ,  beafae M mae virginis et sanctorum 
apostolorum. Editio quinta mafriterasis, acuratis-  
simae expúrgate. Dos tomos en 8 ? ,  encuaderna
dos en un volumen : el segúralo comprende las 
Selectas de los A  A. pndanos , acompañadas de 
algunos d esú s  preceptos morales, á i 5 rs. eu 
pa?dj. Se ven lera estas tres obras era Madrid., li
brería de Diaz de los R ío s ,  su ed ito r ,  calle de 
Carretas, trente á lo Imprenta nacional.

A  los que 1 fe ven doce ej--mp lares a la vez de 
estas obras se les dará uno gratis.

T E A T R O S .
P R IN C I P E .  A  las siele de la Boche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2 ? Se pondrá en escena la comedia nueva, 

orig ina l,  era cuatro actos y  en v e rso ,  debido  
á la pluma de uno de nuestros primeros l i te ra 
tos , titulada

FINEZAS CONTRA DESVIOS.

3?  Terceto del baile L a  E n c a n ta d o r a  , en 
el que tendrá el honor de vo lve r  á presentarse 
al publico Mme. Finart  restablecí la de la pe
nosa enfermedad que ha padecido: la acompa
ñarán Doña Josefa  Diez y Mr. Finart.

4? Te raimará r i  espectáculo coo el d iv e r t i 
do sainete , titulado

LAS AR R AC AD A S.

C R U Z . A  las siete de la noche.
Se ejecutará el m uy acreditado y  aplaudido  

drama de grande espectáculo , en cinco actos, 
dividido el segundo era dos cuadros , que será 
exornado con todo el aparato teatral que su asun
to exige,  titulado

PEDRO EL NEGRO 
ó

LOS BANDIDOS DE L A LGRENO.

Term inándola  función con baile nacional.

C IR C O . A  las siete y  media de la noche. 
Grao baile titulado

G F S E L A  ó L A S  W I L I S .


